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Santa Marta, 30/03/2026 

 

Señores, 

ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA 

L.                               C.  

 

Asunto: CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA, CORRESPONDENCIA Y PAGO DE PÓLIZAS – CONTRATO No. 

IP-006-2026 

 

Yo, MARIA ENULFA BRUGES CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 57.444.024 de Santa 

Marta, en calidad de Representante Legal de SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS F Y P S.A.S., identificada con 

NIT 900.701.298-0, me permito certificar bajo la gravedad del juramento lo siguiente: 

1. RELACIÓN DE PÓLIZAS 

Que la sociedad que represento constituyó las garantías exigidas dentro del Contrato No. IP-006-2026, suscrito 

con la ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA, así: 

1.1. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 

• Aseguradora: Seguros Generales Suramericana S.A. 

• Número de póliza: 4482601 

• Número de documento: 17222466 

• Tomador: Soluciones Administrativas F y P S.A.S. 

• Beneficiario: Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 

• Valor asegurado total: $87.193.048,32 

• Amparos: Cumplimiento del contrato, Calidad del servicio, Pago de salarios y prestaciones sociales e 

indemnizaciones 

1.2. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

• Aseguradora: Seguros Generales Suramericana S.A. 

• Número de póliza: 013001063108 

• Número de documento: 14233334 

• Tomador: Soluciones Administrativas F y P S.A.S. 

• Beneficiario: Terceros afectados 

• Valor asegurado: $350.181.000 
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2. CORRESPONDENCIA ENTRE PÓLIZAS Y CONTRATO 

Se certifica que las pólizas anteriormente relacionadas: 

• Fueron expedidas específicamente para amparar el Contrato No. IP-006-2026, cuyo objeto corresponde 

a la interventoría técnica de maquinaria amarilla del Distrito. 

• Guardan plena correspondencia en: Número de contrato, Objeto contractual, Beneficiario (ALCALDÍAy 

Coberturas exigidas. 

 

3. CERTIFICACIÓN DE PAGO 

Se deja constancia que ambas pólizas se encuentran debidamente pagadas, conforme a los certificados 

expedidos por la aseguradora: 

• Póliza de Responsabilidad Civil: 

- Valor pagado: $358.031 

• Póliza de Cumplimiento: 

- Valor pagado: $385.247 

Dichos pagos corresponden a las primas e impuestos asociados a cada póliza, conforme a certificación expedida 

por Seguros Generales Suramericana S.A. 

 

4. DECLARACIÓN 

Se certifica que: 

• Las pólizas se encuentran vigentes, válidamente expedidas y en firme 

• Han sido constituidas conforme a los requisitos contractuales 

• Existe plena correspondencia entre: Número de póliza, Número de documento, Referencia de pago y 

Certificados emitidos por la aseguradora. 

Lo anterior se manifiesta teniendo en cuenta que, al momento, la plataforma de la aseguradora presenta 

indisponibilidad, razón por la cual no es posible su verificación en línea, sin que ello afecte la validez, existencia 

y eficacia de las garantías constituidas. 
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5. RESPONSABILIDAD 

La sociedad que represento asume plena responsabilidad sobre la veracidad de la presente certificación y sobre 

la autenticidad, validez y pago de las pólizas aquí relacionadas. 

Cordialmente, 

 

 

MARIA ENULFA BRUGES CALDERÓN 

Representante Legal SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS F Y P S.A.S. 

NIT 900.701.298-0 

 



Firma Autorizada

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

Que la garantía de SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO en la póliza 013001063108 expedida por la Compañía cuyo

Tomador y/o Afianzado es: SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS F Y P SAS y Asegurado y/o Beneficiario es terceros afectados y su documento 14233334

expedida el día 30 de Marzo de 2026 se encuentra debidamente cancelados sus valores, discriminados así:

 

Concepto
 

 

Valor
 

Prima $300.866

Impuestos $57.165

Total:  $358.031

Para constancia se firma en SANTA MARTA a los 30 dias del mes de Marzo      de 2026.
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